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Medellín, 21 de mayo de 2026

Señor
JUAN MANUEL VELASQUEZ CORREA
Secretaría de Gestión y Control Territorial
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
Correo electrónico: juanm.velasquez@medellin.gov.co 

Asunto: Remisión petición con radicado 202620001200

Cordial saludo,

En el Concejo Distrital de Medellín se recibió comunicación con radicado de la referencia, 
inicialmente formulada a través de canales digitales y allegada a esta corporación como 
derecho de petición. En ella, el señor Gerardo Gómez consulta si el área exterior de la Torre 
del SIATA corresponde a espacio público o a propiedad privada, debido a restricciones de 
acceso informadas en el sitio

De conformidad con lo previsto en los numerales 11 y 12 del artículo 313 de la Constitución 
Política de Colombia y los artículos 31 numeral 2, 38 y 39 de la Ley 136 de 1994; el Concejo 
Distrital de Medellín no es competente para dar respuesta de fondo a esta petición 

Así las cosas, le remito copia de la comunicación 202620001200, por ser la Secretaría de 
Gestión y Control Territorial de la Alcaldía de Medellín, competente para conceder 
respuesta de fondo a la solicitud

Atentamente,

Rosa María Montoya Montoya
Secretario General

Anexo: Petición con radicado 202620001200

Proyecto, elaboro y radicó: Morelia Agudelo Torres, Profesional contratista, 

Revisó: Abogada Carmen Elvira Zapata Rincón, Profesional Especializada, Abogada

 

Fecha Radicado: 2026-05-21 11:30:52.32
*202610002534*

mailto:juanm.velasquez@medellin.gov.co


1

Yuly Alejandra Pulgarin Pelaez

De: Atención al Usuario
Enviado el: jueves, 21 de mayo de 2026 11:56 a. m.
Para: juanm.velasquez@medellin.gov.co.rpost.biz
Asunto: Remisión petición con radicado 202620001200
Datos adjuntos: 202610002534.pdf; 202620001200.pdf
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Atención al Usuario

De: Confirmación <acknowledge@r1.rpost.net>
Enviado el: jueves, 21 de mayo de 2026 11:58 a. m.
Para: Atención al Usuario
Asunto: Conf: Remisión petición con radicado 202620001200
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